
 

 

 

Sobre los gastos de ceses de altos cargos del Gobierno.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por  escrito,  sobre  los  costes  para  las  arcas  públicas  de  los  ceses  de  Iván

Redondo,  González  Laya,  Pedro  Duque  e  Isabel  Celaá.

Congreso de los Diputados, a 11 de junio de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Presidente del Gobierno tiene como costumbre, o incluso podríamos decir que

como afición, cesar cada poco a miembros del Gobierno sin ofrecer siquiera

alguna explicación plausible de dichos ceses.

Desde luego el Diputado que les habla está muy de acuerdo con dichos ceses, al

igual que lo estaría si se hiciera lo mejor para España, es decir, que el Presidente

del Gobierno dimitiera y convocara elecciones, pero ello supone de hecho un

nuevo desembolso económico para las arcas públicas.  Al  parecer,  los Altos

Cargos del Gobierno tienen derecho a solicitar el 80% del salario que percibían

cuando  estaban  en  sus  cargos.  Este  pago  se  realiza  durante  los  dos  años

siguientes, mientras no prestan labor alguna para el Estado. Ello nos lleva a ver

cómo  por  ejemplo  Iván  Redondo  ha  cobrado  22.345  Euros  sin  hacer

absolutamente nada, o Pedro Duque, que se ha embolsado ya más de 45.000
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Euros, González Laya más de 35.000 Euros y Celaá casi 30.000 Euros.

. Por ello se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes PREGUNTAS:

1.-¿Cuáles son las cantidades exactas que van a cobrar en virtud de los pagos

del 80% de sus salarios todos los altos cargos cesados por el Presidente del

Gobierno? ¿Ninguno de ellos ha renunciado a percibir estas cantidades a pesar

de no hacer absolutamente nada por y para el Estado?

2-¿Cree el Gobierno que esta costumbre, aunque legal, es apropiada para dar

ejemplo a los ciudadanos que en su mayoría ya no llega a fin de mes?

3.-¿Cuántos ceses subvencionados más va a realizar este Gobierno? ¿Esos

gastos forman parte de los que el Gobierno dice tener en sanidad, educación y

servicios sociales?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.

 

Fdo.: Pablo CAMBRONERO
PIQUERAS

Diputado




